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G 

Radicado: S 2025060163879 
Fecha: 19/03/2025 

, Tipo: 
• RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTEBELLO DEL MUNICIPIO DE 

ANORÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la.JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MqNTEBELLO, del municipio de 
ANORI (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 705 
del 24/04/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 81 del 17/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal , se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTEBELLO, del municipio de 
ANORÍ (ANT.) , con Personería Jurídica número 705 del 24/04/1985 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_ CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbltc;i de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

1 NOMBRE I FI KMA ' 1 Silvia Inés Avendano Marin 1 
1/ ~ 

I FECHA 

l 17/03/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra !nos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viaentes v oor lo tanto, baio nuestra resoonsabilidad lo oresentamos oara 1, firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060163880 
Fecha: 19/03/2025 

, , Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN OE ANTJ9QIJ._~ 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

- "'"""""" -·-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO PORTACHUELO DEL 

MUNICIPIO DE AMALFI (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO PORTACHUELO, del 
municipio de AMALFI (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 378 del 08/09/1965 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 17 del 15/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO PORTACHUELO, del 
municipio de AMALFI (ANT.), con Personería Jurídica número 378 del 08/09/1965 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Silvia Inés Avenda~o Marin 

FECHA 

17103/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la rma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN" 

LA DIRECCIÓN DE PARTICIPACION COMUNITARIA Y CIUDADANA ADSCRITA A 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en 
ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 
2021, el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015, sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023 y la Ley 1437 de 2011, y teniendo 
en cuenta lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

Que mediante radicado No. 2025010043407 de 30/01/2025, se recibió de la Secretaria 
de Participación Ciudadana del Distrito de Medellín, copia de la resolución Nº 
202450057257 del 14/08/2024, por medio de la cual se niega la inscripción y registro 
de la reforma total de estatutos solicitada por la Junta de Acción Comunal Progreso 
Nº2 de la Comuna 6- Doce de Octubre del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, aprobada en Asamblea General de Afiliados, mediante el Acta 
Nº 418 del 13 de Abril de 2024. 

Que mediante radicado 202410346888 del 07/10/2024 la señora MARIA EDILMA 
HIGITA, en calidad de Representante legal de la junta de acción comunal, interpone 
recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra la Resolución 
202450057257 de 14/08/2024 y que conforme al artículo 81 de la Ley 2166 del 2021, 
esta dependencia debe conocer en apelación. 

Que una vez analizado el recurso de reposición por la Secretaría de Participación 
Ciudadana del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, se 
confirma la decisión adoptada inicialmente frente a la negación de la solicitud de 
inscripción de la reforma total de estatutos solicitada por la Junta de Acción Comunal 
Progreso Nº2 de la Comuna 6- Doce de Octubre y se da traslado por competencia a la 
Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana del departamento de Antioquia. 

Que una vez se dió lectura al expediente por parte de este despacho, se expidió el Auto 
Nº U2025080137079 del 28/2/2025 por el cual se avoca conocimiento. 

DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que mediante escrito con radicado 202410346888 de 07/10/2024 la señora María 
Edilma Higuita presento recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra la 
resolución número 202450057257 del 14/08/2024 por medio del cual se niega la 
inscripción y registro de la reforma total de estatutos solicitada por la Junta de Acción 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 7 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

Comunal Progreso Nº2 de la Comuna 6- Doce de Octubre, del Distrito especial de 
ciencia, tecnología innovación de Medellín. 

COMPETENCIA 

En materia de Inspección, Vigilancia y Control de los Organismos Comunales, la ley 
comunal, esto es la Ley 2166 de 2021, el decreto 1501 de 2023, el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015, presentan las disposiciones respectivas de la 
competencia, finalidades y facultades de las entidades de IVC, respecto a los 
organismos de acción comunal, en específico el artículo 78 de la citada ley, la cual 
dispone: 

''ARTICULO 78. Los organismos de acción comunal a que se refiere esta Ley, 
formarán una persona distinta de sus miembros individualmente considerados, a 
partir de su registro ante la entidad que ejerce su inspección, vigilancia y control." 
Sus estatutos y sus reformas, los nombramientos y elección de dignatarios, los 
libros y la disolución y liquidación de las personas jurídicas de que trata esta ley, se 
inscribirán ante /as entidades que ejercen su inspección, vigilancia y control. La 
existencia y representación legal de las personas jurídicas a que se refiere esta ley 
se aprobarán con la certificación expedida por la entidad competente para la 
realización del registro." (negrilla fuera de texto). 

En tal sentido, el parágrafo primero del artículo 3° de la ley 52 de 1990, dispone que: 

"A partir de los noventa días siguientes a la promulgación de la presente ley el 
otorgamiento, suspensión y cancelación de personería jurídica, así como la aprobación, 
revisión y control de las actuaciones de las juntas de acción comunal, asociaciones 
de acción comunal de carácter local o departamental de las cor:poraciones y 
fundaciones de carácter local o departamental relacionadas con las comunidades 
indígenas será competencia de los gobernadores, del alcalde del D.E de Bogotá, 
intendentes y comisionarios de conformidad con /as orientaciones impartidas al 
respecto, por el ministerio de gobierno, quienes podrán delegar estas atribuciones en 
las instancias secciona/es a que se refiere el parágrafo del artículo 1 de la presente 
Ley." 

Así mismo, el artículo 143 de la Ley 136 de 1994, preceptúa que: 

"Corresponde a los alcaldes de los municipios clasificados en categoría primera y 
especial, dentro de los noventa días siguientes a la promulgación de la presente Ley, el 
otorgamiento, suspensión y cancelación de la personería jurídica, así como la 
aprobación, revisión y control de las actuaciones de las juntas de acción 
comunal, juntas de vivienda comunitaria y asociaciones comunales de juntas 
domiciliadas en la municipalidad, de conformidad con las orientaciones 
impartidas al respecto por el Ministerio de Gobierno. 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 7 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

El alcalde podrá delegar estas atribuciones en las instancias secciona/es del Sector 
Público de Gobierno. El ejercicio de estas funciones está sujeto a la inspección y 
vigilancia del Ministerio de Gobierno, en los mismos términos que preceptúa la Ley 
52 de 1990 y el Decreto 2035 de 1991 con respecto a los departamentos y Distrito 
Capital de Santafé de Bogotá, o normas que lo constituyan." 

En ese orden de ideas, el Decreto 1066 de 2015 en su capítulo 2, artículo 2.3.2.2.1, 
otorga como definiciones del IVC las siguientes: 

"Vigilancia: Es la facultad que tiene el Estado para hacer seguimiento a las 
actuaciones de las organizaciones comunales, con el fin de velar por el 
cumplimiento de la normatividad vigente. 

Inspección: Es la facultad que tiene el Estado para verificar y/o examinar el 
cumplimiento de la normatividad legal vigente de los organismos comunales 
en aspectos jurídicos, contables, financieros, administrativos, sociales y 
similares. 
Control: Es la facultad que tiene el Estado para aplicar los correctivos 
necesarios, a fin de subsanar situaciones de orden jurídico, contable, financiero, 
administrativo, social y similar de las organizaciones comunales, como 
resultado del ejercicio de la inspección y/o vigilancia." 

Acto seguido, en el artículo 2.3.2.2.2 precisa como finalidades de la vigilancia, entre 
otras, las de: , 

"1. Velar porque las organizaciones comunales apliquen en todos sus trámites y 
actuaciones los principios que rigen la Ley comunal, de acuerdo con lo señalado 
en los artículos 3° y 18° de la Ley 2166 de 2021. 

2. Velar porque se respeten los derechos de los afiliados a las organizaciones 
comunales y cumplan con sus deberes." 

Consecuente de lo anterior, se desprende que la entidad que ejerce IVC cumple una 
función mixta, en tanto adelanta acciones más allá del simple registro, pues otorga 
la personería jurídica y adelanta funciones en aras al cumplimiento de la Ley desde 
la constitución de los organismos comunales que son de su competencia y durante su 
vigencia cada una de las actuaciones que estos adelantan hasta su disolución, 
cancelación y liquidación de su personería jurídica. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

En otras palabras, en razón a la facultad legal otorgada, la entidad encargada de IVC, tiene 
entre otras finalidades, la de intervenir en defensa de los principios esenciales que erigen a los 
organismos comunales y el cumplimiento general de la normatividad que les es 
competente, de tal forma que las actuaciones de la entidad encargada de IVC, 
son de carácter preventivo, correctivo y sancionatorio. 

Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1066 del 26 de mayo de 
2015, la Ordenanza 50 del 2023 y la Ley 1437 de enero 18 de 2011 , así como con lo 
correspondiente en el artículo 81 de la Ley 2166 de 2021 en el cual se indica "Los 
recursos de apelación que procedan contra los actos dictados con fundamento en 
las facultades señaladas por la presente ley, serán avocados de la siguiente manera. 
si proceden de los alcaldes municipales o entidades delegatarias de estos, por el 
gobernador del Departamento respectivo, y si proceden de los gobernadores, alcalde 
de Bogotá, D. C, por la Dirección de Democracia, Participación Ciudadana y Acción 
Comunal del Ministerio del Interior o quien haga sus veces. " (negrilla fuera de texto). 

En este Orden de ideas, la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana de 
la Secretaría de Gobierno, tiene la competencia para analizar y resolver el presente 
recurso de apelación. 

ACTUACIONES DE ESTA INSTANCIA 

Que, de acuerdo con lo narrado en las consideraciones anteriores, y teniendo en 
cuenta que se reunieron los requisitos del Artículo 77 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Dirección de ParticiP,ación 
Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de Gobierno del Departamento de 
Antioquia, mediante Auto No. U2025080137079 de 28/02/2025, avocó conocimiento del 
Recurso de Apelación . 

CONSIDERACIONES DE LA DIRECCION DE PARTICIPACION COMUNITARIA Y 
CIUDADANA 

De acuerdo con las facultades otorgadas por las Leyes 1437 de 2011 y 2166 de 2021 y 
los decretos 1501 de 2023, y 1066 del 26 de mayo de 2015 (Compilatorio de los Decretos 
Reglamentarios 2350 de 2003 y Decreto Nacional 890 de 2008), procede la Dirección 
de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de Gobierno del 
Departamento de Antioquia a tomar la decisión que corresponda en derecho, 
fundamentada en los soportes documentales obrantes. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

Una vez estudiados en su integridad los documentos enviados del expediente y el 
recurso de reposición presentado por la señora María Edilma Higuita, se precisa por 
esta instancia que las determinaciones tomadas en la resolución 202450057257 del 
14/08/2024, están acorde a lo dispuesto en la Ley 2166 de 2021, el decreto 1501 de 
2023 y los estatutos de la Junta de Acción Comunal Progreso Nº2 de la Comuna 6-
Doce de Octubre - Municipio de Medellín, toda vez que: 

Si bien es cierto que en el artículo 38 de la Constitución Política de Colombia: "Se 
garantiza el derecho de libre asociación para el desarrollo de las distintas actividades 
que las personas realizan en sociedad.", Y la ley 2166 de 2021 habla de que los 
Organismos de Acción Comunal son: entes civiles que, en virtud de los principios 
mencionados, internamente adelantan actuaciones y deciden sobre, su constitución, 
la elección y remoción de sus directivas y dignatarios, las modificaciones a sus 
estatutos, procesos de conciliación, disciplinarios y de impugnación, afiliación y 
desafiliación de sus miembros, estos organismos deben ceñirse a las leyes y 
disposiciones que regulan todo lo relacionado a la creación, modificación, 
cancelación y liquidación de los organismos comunales entre las cuales se 
encuentran la ley 2166 de 2021, el decreto 1501 de 2023, entre otras normativas. 

También es cierto que la organización y el funcionamiento de los organismos 
comunales, no deben ir en contravía de las demás disposiciones normativas que se 
encuentran estipuladas, como es el caso del Decreto 346 del 30 de marzo de 
2000 emitido por el alcalde Municipal de Medellín, en el cual se actualizaron los 
radios de acción (limites) de los barrios y comunas. 

Para el caso que nos ocupa la Secretaría de Participación Ciudadana de Medellín, 
es la entidad encargada de realizar la inspección, vigilancia y control a estos 
organismos comunales y prever que con sus actuaciones no se contrarié la 
Constitución, las leyes y las demás normas. 

Es así, como la junta de acción Comunal Progreso Nº2 de la comuna 6- Doce de 
Octubre va en contra del Parágrafo 4 del artículo .9 de la ley 2166 de 2021, el cual 
dispone: "El territorio de los organismos de acción comunal deberá modificarse 
cuando varíen las delimitaciones territoriales por disposición de autoridad 
competente", 

En los estatutos presentados por la junta de acción comunal Progreso No. 2 de la 
Comuna 6-Doce de Octubre, ésta excede los límites del barrio Progreso No. 2, al 
tomar territorio del barrio Doce de Octubre, según la delimitación barrial determinada 
por el Departamento Administrativo de Planeación (DAP) mediante el decreto 
municipal 346 de 2000, para el área urbana. 

Así mismo, la segunda causal de negación a la reforma e inscripción de los estatutos 
presentados se dio por lo consignado en el artículo 61, en lo referente a las 
COMISIONES DE TRABAJO, ACTIVIDADES Y FUNCIONES: 

{PI E_ CERTICAMARA} 
5 de 7 
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G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"La Junta de Acción Comunal, de conformidad con lo planteado por la lev v los 
decretos que regula la materia comunal, tendrá seis (6) comisiones de trabajo, 
las cuales serán: obras v vivienda, medio ambiente, salud, cultura, deportes v 
empresarial, que son creadas o modificadas por la Asamblea General, para lo 
cual deberán participar v decidir la mitad más uno del total de afiliados en 
asamblea. 

La Asamblea General al momento de la aprobación de la creación v 
modificación de 

las comisiones de trabaio definirá sus respectivos objetivos v funciones". 

No se menciona en dicho artículo ni a lo largo de los estatutos cuáles serán las 
funciones de cada comisión de trabajo, situación contraria a lo estipulado en el 
artículo 45 de la ley 2166 de 2021, 

"Comisiones de Trabajo o Secretarías Ejecutivas. Se denomina comisiones 
de trabajo en los organismos de primer grado v secretarías ejecutivas a partir 
del segundo al cuarto grado v son los órganos encargados 

de ejecutar los planes, programas v provectos que defina la organización 

comunal. El número, nombre y funciones de las comisiones deben ser 
determinados por la asamblea general." (negrilla fuera de texto) . 

Descrito lo anterior, la junta de acción comunal Progreso N°2 de la comuna 6-Doce 
de Octubre debe incluir en sus estatutos las funciones de las comisiones de trabajo 
antes mencionadas, ya que es la misma asamblea general quien aprueba esta 
actualización y/o reforma de estatutos, esto con el fin de dar cumplimento a las 
disposiciones legales requeridas para la inscripción y registro de la reforma total de 
estatutos solicitada por esta junta. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Denegar las pretensiones de la recurrente, la señora María 
Edilma Higuita, en calidad de presidenta de la Junta de Acción Comunal Progreso 
Nº2 de la Comuna 6- Doce de Octubre. 

{PIE_CERTICAMARA} 
6 de 7 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Confirmar en todas sus partes el contenido de la 
Resolución Nº 202450057257 del 14/08/24 proferido por el Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, en razón a los considerandos 
expuestos en la fase motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 70 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, a la Señora María Edilma Higuita en 
calidad de recurrente y Representante legal de la Junta de acción Comunal 
Progreso No. 2 de la Comuna 6- Doce de Octubre del Distrito especial de Ciencia 
Tecnología e innovación de Medellín al correo electrónico 
jacprogreso2@hotmail.com. 

ARTICULO CUARTO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición, y 
contra la misma no procede recurso alguno. 

1 

J 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

, 

BERNA GJ-~\, v\.0- ~º~ º 
CATALINA MORENO CRUZ 

NTIOQ 
bia Re Directora Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaria Gobierno 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Los fimiantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nom,as y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060163882 
••• Fecha: 19/03/2025 
, Tipo: 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
- - • --República ae-Colomb1a --

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO VILLACRUZ DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO VILLACRUZ, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 028605 del 29/04/2013 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal , se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 47 del 14/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO VILLACRUZ, del municipio de SANTA 
ROSA DE OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 028605 del 29/04/2013 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repübhca de Co1omb1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Pro ectó: María Isabel Ramírez Restre o 17/03/2025 
Revisó A robó: María Isabel Ramírez Restre o 17/0312025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_ CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060163886 
Fecha: 19/03/2025 

• Tipo: 
RESOLUCIÓN 

G9Bf;:RNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"""""""'"'"""""" -·-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO NUEVO AMANECER DEL MUNICIPIO 

DE SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO NUEVO AMANECER, del 
municipio de SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 010591 del 12/04/2013 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 27 del 17/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cu plimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO NUEVO AMANECER, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 010591 del 
12/04/2013 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y isposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060163890 
Fecha: 19/03/2025 

t Tipo: 
RESOLUCIÓN 

QQ'ª-ERNACIÓN Q~_ANT!QO_l)IA 
República de Co10mb1a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

""""""""°'-· ...... 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BOTON DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BOTON, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 125 del 11/12/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 108 del 11/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BOTON, del municipio de SANTA 
ROSA DE OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 125 del 11/12/1981 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aepút>11ca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Pro ectó: Maria Isabel Ramírez Restre o 
Revisó A robó: Maria Isabel Ramírez Restre o 

FIRMA 
~ 
~ 

FECHA 
18/03/2025 
18/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
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Radicado: S 2025060163892 
• Fecha: 19/03/2025 

, TiJIO: 
• RESOLUCIÓN 

_QO_B_ERNACIQN Q_E_ ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

OCIIO'N'OONC<-·--

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BARRO DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BARRO, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 361 del 15/11/1983 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 227 del 20/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BARRO, del municipio de SANTA 
ROSA DE OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 361 del 15/11/1983 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Provectó: 
Revisó v Aprobó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

1 NOMBRE 1 1 FIRMA 
1 Maria Isabel Ramirez Restrepo lh-- -~n-
1 Maria Isabel Ramírez Restrepo I ~ . . . ,, 

FECHA 
18/03/2025 

- 18/03/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y l'.lisposiciones legales 
vigentes v por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

/ 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_ CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060163895 
Fecha: 19/03/2025 

t Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOB~8NACIÓN DE ANTIQQ!,JIA 
Repúbt,ca de Colombta 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

! 
~tl:f,N0001#< -~ ...... 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE SANTA ANA DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE SANTA ANA, del 
municipio de SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 3085 del 05/11/1979 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 154 del 16/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE SANTA ANA, del municipio 
de SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 3085 del 
05/11/1979 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Pro ectó: María Isabel Ramírez Restre o 
Revisó A robó: María Isabel Ramírez Restre o 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las norma 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

FECHA 
1810312025 
1810312025 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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...... ~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA EL TIGRE DEL MUNICIPIO DE 

APARTADÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA EL TIGRE, del municipio de 
APARTADÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
13668 del 01/03/1976 expedida por GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 159 del 18/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de ley y algunas modificaciones en el radio de acción de la organización 
comunal. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA EL TIGRE, del municipio de APARTADÓ (ANT.), 
con Personería Jurídica número 13668 del 01/03/1976 otorgada por GOBERNACIÓN 
DE ANTIOQUIA. 

(PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

NOMBRE 
Proyectó y Revisó Ana Caterine Espinosa Patiño - Técnico Operativo 

Dirección de Partici ación Comunitaria Ciudadana 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram ajustado a 
vi entes orlo tanto, ba"o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

FECHA 
19-03-2025 
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l!i Radicado: S 2025060163996 
Fecha: 19/03/2025 QOBBWNX)NCJENrfTIOOI.M, __ ...,_ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

SECTOR MULATOS CORREGIMIENTO EL RUBI DEL MUNICIPIO DE 
YOLOMBÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la señora ADELAIDA MARIA GALLEGO MEJIA identificada con cédula de 
ciudadanía número 32393910, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL SECTOR MULATOS CORREGIMIENTO EL RUBI del 
municipio de YOLOMBÓ (ANT.), constituida el 14/10/2024, presentó la 
documentación requerida con el fin de obtener su P,7RSONERÍA JURÍDICA. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR MULATOS 
CORREGIMIENTO EL RUBI con domicilio en el Municipio de YOLOMBÓ (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL SECTOR MULATOS CORREGIMIENTO EL RUBI con domicilio en el 
Municipio de YOLOMBÓ (ANT.) para que, a partir de la expedición del presente 
Acto Administrativo, realice proceso de elección de dignatarios(as) y solicite Auto de 
Reconocimiento. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, ADELAIDA MARIA GALLEGO MEJIA identificada con 
cédula de ciudadanía número 32393910, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

Revisó: Silvia Inés Avendaño Marín 19-03-2025 
A robó: Sandra Viviana Arias Herrera 19-03-2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

ANTIO 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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- -- , Radicado: S 2025060163997 

GOBERNAC 
--~-- -···Aepübliéade Colombia-----

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL HATO DEL MUNICIPIO DE SANTA 

ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL HATO, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 121 del 07/12/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 231 del 18/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL HATO, del municipio de SANTA 
ROSA DE OSOS (ANT.}, con Personería Jurídica número 121 del 07/12/1981 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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.GOBEl_3NACJÓN DE ANTIOOUIA 
Repúot1ca de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Pro ectó: Maria Isabel Ramirez Restre o 
Revisó A robó: Maria Isabel Ramirez Restre o 

FECHA 
17/03/2025 
17/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las norma y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060164017 
Fecha: 20/03/2025 

• Tipo: 
' RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIQOL!!A 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"°"""""'""""""' -·-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA VICTOR VIJAGUAL MEDIO DEL 

MUNICIPIO DE CAREPA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA VICTOR VIJAGUAL MEDIO, 
del municipio de CAREPA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 978 del 11/11/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 11 O del 16/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA VICTOR VIJAGUAL MEDIO, del 
municipio de CAREPA (ANT.), con Personería Jurídica número 978 del 11/11/1986 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

(PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Re-publica de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

) 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Mur'\oz Paniagua- Profesional 

Ce,. 1 'o{~ v:k f Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

19/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viQentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060164018 
, Fecha: 20/03/2025 

, Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANT_IOOU(t\ 
Repvbhc.l de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TIO LOPEZ MEDIO (EL ALTO). CGTO 

EL ALTO DE MULATOS DEL MUNICIPIO DE TURBO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TIO LOPEZ MEDIO (EL AL TO). 
CGTO EL ALTO DE MULATOS, del municipio de TURBO (ANT.), con personería 
jurídica otorgada mediante Resolución número 50) del 19/06/1984 expedida por 
MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 8 del 10/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TIO LOPEZ MEDIO (EL ALTO). CGTO 
EL AL TO DE MULATOS, del municipio de TURBO (ANT.), con Personería Jurídica 
número 501 del 19/06/1984 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_ CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colomh,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 
Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 

Ciudadana. CMUNOZPA 

) 

FIRMA FECHA 

19/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060164019 
Fecha: 20/03/2025 

, Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOEJERNACIÓN DE ANT_!OOU~_ 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS FLORES DEL MUNICIPIO DE 

CAREPA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS FLORES, del municipio de 
CAREPA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
235 del 25/10/1994 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecidQ en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 109 del 08/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS FLORES, del municipio de 
CAREPA (ANT.), con Personería Jurídica número 235 del 25/10/1994 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rep\JbltCil de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA . 
Carlos Augusto Munoz Paniagua- Profesional 

::ol\.,., ~ ~c1iJ).; ( Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

19/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viaentes v por lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

lombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060164020 
-,--, Fecha: 20/03/2025 
, Tipo: 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República deCoiomti,a " ----

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

~l)[AHfl()Ql#, 
llo!>-drca.rc-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUACHARAQUERO DEL MUNICIPIO 

DE ITUANGO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUACHARAQUERO, del 
municipio de ITUANGO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 192 del 29/06/1982 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 86 del 22/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA GUACHARAQUERO, del municipio de ITUANGO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 192 del 29/06/1982 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepúbhCil de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

/ 

e Jo--to.\,,L',sr w u~ u 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

IOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FECHA 
Pro ectó: Mariana Ramirez Me"ia P.E 19/03/2025 
Revisó y Aprobó: Sandra Viviana Arias Herrera P.U.D.P.C.C 19/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060164021 
.,., ... , Fecha: 20/03/2025 

GOBERNACIÓN DE ANJlQOUIA 
Republtca de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

0Cll!BW000HO< """""-" -·-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ISIDRO DEL MUNICIPIO DE 

ITUANGO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ISIDRO, del municipio de 
ITUANGO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1226 del 06/12/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 205 del 07/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ISIDRO, del municipio de ITUANGO (ANT.), 
con Personería Jurídica número 1226 del 06/12/1988 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepúbliCil de Colornb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 
Go'.Jo-h\/\ SI 8 u~ º 

CATALINA MORENO CRUZ 

BE IOQ 
República de Colombia 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FECHA 
Pro ectó: Mariana Ramírez Me'la P.E 19/03/2025 
Revisó y Aprobó: Sandra Viviana Arias Herrera P.U.D.P.C.C 19/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060164022 te' 

GQf3-!;8NACIÓN Dl;.~TIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

_,._ --~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO SANTA ANA DEL 

MUNICIPIO DE ITUANGO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO SANTA ANA, del 
municipio de ITUANGO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 119 del 10/07/1964 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 163 del 27/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO SANTA ANA, del municipio de 
ITUANGO (ANT.), con Personería Jurídica número 119 del 10/07/1964 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BE 
R 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Pro ectó: Mariana Ramírez Me·ia P.E 
Revisó y Aprobó: Sandra Víviana Arias Herrera P.U.D.P.C.C 

IOQ 
■ 

1a 

FECHA 
19/03/2025 
19/03/2025 

Los finnantes declaramos que hemos revísado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales 
vi entes or lo tanto, ba • o nuestra res onsabilídad lo resentamos ara la fínna 
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Radicado: S 2025060164023 
, Fecha: 20/03/2025 

1 Tipo: 
• RESOLUCIÓN 

GQJ3ERNACIÓN DE ANTIQQVJ~ 
RepúbhC<i de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

~ DlANTICOM -·-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDA DEL MUNICIPIO DE 

FRONTINO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDA, del municipio de 
FRONTINO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
5202 del 14/11/1973 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 309 del 14/03/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión , 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDA, del municipio de FRONTINO (ANT.), 
con Personería Jurídica número 5202 del 14/11/1973 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA. 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbhca de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

BERNA ANTIOQ 
República de Colombia 

NOMBRE FECHA 
Pro ect6: Mariana Ramirez Me·ia P.E 19/03/2025 
Revisó y Aprobó: Sandra Viviana Arias Herrera P.U.D.P.C.C 19/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060164024 
Fecha: 20/03/2025 

1 Tipo: 
• RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOLJIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PIEDRAS BLANCAS DEL MUNICIPIO 

DE SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PIEDRAS BLANCAS, del 
municipio de SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 816 del 03/02/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 106 del 17/10/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PIEDRAS BLANCAS, del municipio de 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbltc,i de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 816 del 03/02/1986 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

J 
, 

ERN 
R 

NTIOQ 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRM 
Revisó-Proyectó: Sebastián Mira Alzate, PU, Dirección de 

Partici ación Comunitaria Ciudadana ;v,---- A-
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

(PIE_ CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060164026 
Fecha: 20/03/2025 

, Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DEANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

GOBCJNCIONOC NmXllM __ .._ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SALADO, CGTO RIO VERDE DE 

LOS HENAOS DEL MUNICIPIO DE SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SALADO, CGTO RIO 
VERDE DE LOS HENAOS, del municipio de SONSON (ANT.), con personería 
jurídica otorgada mediante Resolución número 25 del 20/01/1971 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 383 del 21/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SALADO, CGTO RIO VERDE DE 
LOS HENAOS, del municipio de SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 
25 del 20/01/1971 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aepút>hca de Colomb,a 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BE 
R 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Revisó-Proyectó: Sebastián Mira Alzate, PU, Dirección de 

Partici ación Comunitaria Ciudadana J1 

IOQ 
■ 

1a 

FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju ado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba"o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 
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G 

Radicado: S 2025060164028 
• Fecha: 20/03/2025 

, Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republica de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

G09lRNACIONC1AHTlOOI.M __ ,_.. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA YARUMAL DEL MUNICIPIO DE 

ARGELIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA YARUMAL, del municipio de 
ARGELIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
10833 del 20/10/1975 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 343 del 10/11/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA YARUMAL, del municipio de ARGELIA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 10833 del 20/10/1975 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

) 
CATALINA MORENO CRUZ BE Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Repub 

NOMBR.E 
Revisó-Proyectó: Sebastián Mira Alzate, PU, 'Dirección de 

Partici ación Comunitaria Ciudadana 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
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